
Municipalidad Distrital de Los Olivos 
Acuerdo de Concejo N° 25-2020/CDLO 

Los Olivos, 31 de agosto de 2020 

EL CONCEJO DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

VISTOS: El Informe N° 147-2020-MDLO/GPP de la Gerencia de 
Plar,eamiento y Presupuesto, Informe N° 155-2020-MDLO/GAJ de la Gerencia de 
Asesbría Jurídica, Proveído de la Gerencia Municipal, Dictamen N° 010-2020-
MDLO/CPEPP de la Comisión Permanente de Economía, Planeamiento y 
Presupuesto, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificado por Ley N°30305, concordante con la Ley N° 27972 - Ley Orgánica De 
Municipalidades", las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 
gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el Art. 9° numeral 16 de la Ley 27972, en materia de atribuciones 
del Concejo Municipal en su numeral 16 dice que corresponde al Concejo Municipal: 
"Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por 
ley, bajo responsabilidad'. Asimismo, el Art. 41 del citado cuerpo normativo señala: 
"Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de 
interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno 
para practicar un determinado acto o sujetar- se a una conducta o norma institucionar; 

Que, el Art. 9 numeral 29 de la norma acotada precedentemente señala 
que corresponde al concejo municipal: "Aprobar el régimen de administración de sus 
bienes y rentas, así como el régimen de administración de los servicios públicos 
locales.". El artículo 55 dice: "Patrimonio Municipal: Los bienes, rentas y derechos de 
cada municipalidad constituyen su patrimonio. El patrimonio municipal se administra 
por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de 
ley.". Por otro lado, el Articulo 69 numerales 1 y 2 dice: "Son rentas municipales: 1. 
Los tributos creados por ley a su favor. 2. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias, 
multas y derechos creados por su concejo municipal, los que constituyen sus ingresos 
propios."; 

Que, el Decreto Legislativo 1440, que aprueba el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público del 16 de setiembre del 2018, en su Art. 7 numeral 7.1. señala: 
"El Titular de la Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera 
solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo Municipal, el Consejo 
Directivo u Organismo Colegiado con que cuente la Entidad. 	En su artículo 13 
numeral 13.1. Dice: "El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado 
para el logro de resultados a favor de la población, a través de la prestación de 
servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y eficiencia por parte de las 
Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos 
a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y 
refleja los ingresos que financian dichos gastos." Por otro lado, el Articulo 18 numeral 
18.1 acota: "Los Ingresos Públicos financian los gastos que generen el cumplimiento de 
los fines institucionales, independientemente de la fuente de financiamiento de donde 
provengan. Su percepción es responsabilidad de las Entidades competentes con 
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ujeción a las normas de la materia.". Asimismo, el Artículo 33 sobre ejecución 

supuestaria dice: «La Ejecución Presupuestaria, en adelante Ejecución, se inicia el 1 
nero y culmina el 31 de diciembre de cada año fiscal, período en el que se perciben 
ngresos públicos y se atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los 
os presupuestarios autorizados en las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 

!Mico y sus modificaciones."; 

Que, el Decreto Legislativo 1440 acotado precedentemente, en su 
Artículo 8 señala: "La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable 
de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones 
que emita la Dirección General de Presupuesto Público, para cuyo efecto, organiza, 
consolida, verifica y presenta la información que se genere en sus respectivas unidades 
ejecutoras y en sus centros de costos, así como coordina y controla la información de 
ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos y sus modificaciones, 
los que constituyen el marco límite de los créditos presupuestarios aprobados.»; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 044-2019/CDLO, del 27 de 
diciembre del 2019 se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de 
ngresos y Gastos del Pliego de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, por la suma 

S/. 82,544,052.00 (Ochenta y dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
ncuenta y dos con 00/100 Soles) para el año fiscal 2020; 

Que, con Resolución de Alcaldía 1189-2019 del 27 de diciembre de 
2020 se aprobó y promulgo el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente 
al Ario Fiscal 2020 del Pliego: Municipalidad Distrital de Los Olivos por la suma de 
S/ 82'544,052.00 (Ochenta y dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil 
cincuenta y dos con 00/100 Soles); para el periodo comprendido entre el 1° de Enero 
al 310  de Diciembre del Año Fiscal, acorde a los procedimientos establecidos por los 
entes rectores y la normatividad aplicable; 

Que, el Decreto de Urgencia 097-2020, de fecha 13 de agosto de 2020, 
establece medidas extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir el impacto de las medidas 
dictadas como consecuencia de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 y 
dictan otra medida, estableciendo en su artículo 4°: "Modificación del presupuesto 
institucional de los Gobiernos Locales En los casos en los que se verifique una menor 
recaudación de ingresos durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus prórrogas, y la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional declarada mediante Decreto Supremo N° 008-
2020-SA y su prórroga, autorizase a los Gobiernos Locales a modificar su Presupuesto 
Institucional Modificado, por las fuentes de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados y Recursos Determinados rubro Impuestos Municipales, reduciéndolo solo 
respecto a los créditos presupuestarios correspondientes a las fuentes de 
financiamiento y rubro antes señalados, previa evaluación del comportamiento de sus 
ingresos al 14 de agosto de 2020. Dichas modificaciones se aprueban mediante 
Acuerdo de Concejo Municipal, hasta el 31 de agosto de 2020, y de acuerdo al informe 
que para tal efecto realice la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se declara en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictan medidas de prevención y control del Corona virus (COVID-19), orientadas a 
reducir el impacto negativo en la población ante la existencia de situaciones de riesgo 
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elevado para la salud y la vida de los pobladores, así como a mejorar las condiciones 
sanitarias y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones destinadas a 

revenir situaciones y hechos que conlleven a la configuración de éstas; el cual ha sido 
rrogado mediante Decreto Supremo N° 020-2020-SA, por un plazo de noventa (90) 

calendario; 

Que, con Informe N° 147-2020-MDLO/ GPP la Gerente de Planeamiento y 
esupuesto indica que la emergencia sanitaria ha afectado el cumplimiento por parte 

de los contribuyentes en el pago de sus obligaciones tributarias originándose una baja 
recaudación en los ingresos de la Municipalidad. Indica en su sub numeral 3.3.3. Que 
de la evaluación presupuestal efectuada a la recaudación al 14 de agosto de 2020 de 
los rubros de financiamiento 08 y 09 se aprecia una menor recaudación en los ingresos 
con respecto al PIM alcanzando solo el 47.32%., en su numeral 3.3.4. Describe que de 
acuerdo a la información proporcionada por las áreas de recaudación de la institución 
reflejan que solo recaudarían hasta el 31 de diciembre por los rubros de financiamiento 
08 y 09 la suma de 5/. 26,491,442 soles, existiendo una menor recaudación en el 
rubro de financiamiento 09 Recursos Directamente Recaudados por SI. 10,000,000.00, 
como especifica; 

Que, entre otros, la citada Gerencia de Planeamiento y Presupuesto acota 
que el aislamiento social obligatorio así como medidas para el ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito, por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a 

nsecuencia del brote del COVID-19 a que hace referencia el Decreto Supremo N° 044-
020-PCM, precisado por los Decretos Supremos N"s 045-2020-PCM y 046-2020-PCM, 

con plazos prorrogados, tuvo un efecto directo en la recaudación de los recursos 
propios que tiene la municipalidad, recursos que son necesarios para cubrir gastos 
corrientes; 

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto expresa que por los 
motivos señalados en el párrafo precedente las áreas de recaudación y de 
administración de los recursos públicos de la entidad efectuaran acciones y gestiones 
para la generación de recursos públicos a fin de poder cumplir con el financiamiento de 
los gastos operativos esenciales en el presente año y además realizara acciones 
administrativas para el cumplimiento al 100% de la segunda etapa de las metas del 
Plan de Incentivos del año 2020, entre otros y que permitan afrontar la actual crisis en 
la que se encuentra y lograr financiar los gastos hasta el 31 de diciembre de 2020. En 
consecuencia, propone la modificación del Presupuesto Institucional modificado de 
ingresos y gastos de la Municipalidad Distrital de Los Olivos para el Año 2020 
rebajando la proyección de ingresos y gastos en los rubros de financiamiento 08 
Impuestos Municipales y 09 Recursos Directamente Recaudados, tal como especifica; 

Que con Informe N° 155-2020-MDLO/ GAJ la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, acorde a los fundamentos de hecho y derecho que expone y estando a lo 
informado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en su calidad de órgano 
responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad con sujeción a las 
disposiciones que emita la Dirección General de Presupuesto Público, opina que es 
procedente la Modificación del Presupuesto Institucional Modificado de Ingresos y 
Gastos de la Municipalidad Distrital de Los Olivos para el Año 2020, en los rubros de 
financiamiento 08 Impuestos Municipales y 09 Recursos Directamente Recaudados, 
conforme al detalle descrito en el Informe N° 147-2020-MDLO-GPP. En consecuencia, 
expresa que corresponde elevar la presenta propuesta de modificación al concejo 
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municipal a efectos de que el citado órgano meritúe su aprobación mediante acuerdo de 
concejo; 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 9°, inciso 8 y 41°, de la Ley Orgánica de Municipalidades, y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta y con el voto por mayoría de los 
miembros del Concejo Municipal; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la MODIFICACION DEL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS PARA EL AÑO 2020 rebajando la 
proyección de ingresos y gastos en los rubros de financiamiento 08 IMPUESTOS 
MUNICIPALES y 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, según el 
siguiente detalle: 

RUBRO FINANCIAMIENTO MONTO A REBAJAR 

08 IMPUESTO PREDIAL S/ 	4'000,000.00 
09 	RECURSOS 
RECAUDADOS 

DIRECTAMENTE S/ 	6'000,000.00 

TOTAL S/ 10'000,000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a La GERENCIA DE 
PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO accionar conforme a sus competencias para el 
cumplimiento del presente acuerdo, y a la GERENCIA MUNCIPAL su supervisión. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la SUBGERENCIA DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal 
institucional de la Municipalidad Distrital de Los Olivos: www.munilosolivos.gob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLAS& 

RSM 	 4 
Acuerdo de Concejo N° 25-2020 - Modificación Presupuestal 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

